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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 24 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200103071.
Nombre, apellidos y último domicilio: José Gómez Vela

y esposa, C/ Constantino, 9, 2.º-E 04700-El Ejido (Almería).

Expte.: 01200200335.
Nombre, apellidos y último domicilio: Galina Medina,

C/ Costa del Sol, núm. 16 04007-Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
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principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publica la resolución recaída en el expe-
diente de reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas en virtud de nóminas a don Francisco J. Galea
González, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 2.2 de la Orden de 30 de noviembre de 1999
por la que se regula dicho procedimiento.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción practicados en el último domicilio conocido del interesado
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se hace pública
la notificación de la resolución, cuyo expediente consta en
la Secretaría General de esta Delegación Provincial, sita en
la Plaza Isabel La Católica núm. 9, 21071 Huelva, signi-
ficándole que contra la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, puede interponer recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la misma, conforme a lo dispuesto en los arts.
107, 114 y 115 de la citada Ley.

Interesado: Francisco J. Galea González con domicilio en
C/ Sinforiano Madroñero núm. 36 5.º A de Badajoz.

Asunto: notificación de Resolución de expediente de rein-
tegro por pago indebido de nómina correspondiente al período
4 a 31 de julio de 2000.

Importe a reintegrar: 766,07 euros.
Reintegro en la Cuenta de Habilitación abierta en Unicaja,

C/ Bocas, núm. 12, de Huelva con el núm. 2103/0551/
85/0030010035.

Huelva, 21 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
J. Bago Pancorbo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible noti-
ficar un acto administrativo.

Expediente: 130/99.
Entidad: Ferrayoli, S.L.
Contenido del Acto: Resolución desestimando recurso

potestativo de reposición.

Expediente: 168/99.
Entidad: Centro 3.ª edad Sta. Gema, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1321/99.
Entidad: Juancort, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de reintegro de sub-

vención.

Expediente: 1561/99.
Entidad: Telanco, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de reintegro.

Expediente: 4654/99.
Entidad: Risco, Ingeniería e Instalaciones.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5054/99.
Entidad: Díptico Impresión y Servicios, S.A.
Contenido del Acto: Acuerdo de Inicio de Expediente de

Reintegro.

Expediente: 5411/99.
Entidad: Rosario García Casado.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5523/99.
Entidad: Almacenes Ternero, S.L.
Contenido del Acto: Resolución aceptando el desestimien-

to y declarando el Archivo de expediente administrativo.

Expediente: 8108/99.
Entidad: Pedro Márquez Vargas.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8109/99.
Entidad: Unión Andaluza Contra Incendios.
Contenido del Acto: Resolución de Archivo.

Expediente: 8122/99.
Entidad: Urbanas Noga, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 122/99.
Entidad: Frigoríficos del Sol, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de Subvención.

Expediente: 1295/99.
Entidad: Joaquín Ortiz Pérez.
Contenido del Acto: Resolución de fraccionamiento o apla-

zamiento del pago.

Expediente: 3197/99.
Entidad: A.M.C.A. Distribuciones.
Contenido del Acto: Resolución declarando el desestimien-

to y ordenación del Archivo del expediente administrativo.

Expediente: 3652/99.
Entidad: Estindel Murcia, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: 8121/99.
Entidad: Pasapesca, S.A.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.


